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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Córrase traslado a las partes del dictamen pericial emitido 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca, de conformidad con lo establecido en el artículo 

228 CGP aplicable por remisión del articulo 145 CPT, envíese 

el dictamen a las partes por secretaria a las direcciones de 

correo electrónico registradas en el proceso, si alguna de las 

partes dentro del término del traslado, opta por pedir 

comparecencia del perito, por secretaria deberá hacerse la 

citación al perito de la JRCI 

 

Teniendo en cuenta que se estaba a la espera del dictamen 

pericial de la JRCI, para fijar nueva fecha para audiencia, 

este Despacho señala como fecha para realizar la audiencia del 

articulo 80 CPTySS, para el día veintiséis (26) de julio del 

año dos mil veintidós (2022), las dos y treinta de la tarde 

(2.30pm) 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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